
pasándose igualmente á la aprobación del Gefe po­
lítico superior. 

ART. 6. Cuando un Ayuntamiento hubiere r e ­
currido á la Diputación provincial, en el modo y 
para los íines de que trata el art. n de! cap. I. de 
esta instrucción , podrá la Diputación , en los tér­
minos que le parezca , conceder al Ayuntamiento 
la facultad de disponer de la cantidad que solici­
te del fondo de Propios y Arbitrios , con tal que 
no esceda el duplo de la que le esté señalada pa­
ra gastos estraordinarios y alterables ; pero si es­
cediere , se solicitará por medio del Gefe político 
la aprobación del Gobierno , acompañando á la 
solicitud el informe de la Diputación. En Ul t ra ­
mar , por razón de la distancia , cuando ocurra 
este último caso , no se necesitará la licencia del 
Gobierno , y bastará en su lugar el espreso con­
sentimiento del Gefe político superior. 

ART. 7. Las cuentas de Pósitos , mientras es­
tos subsistan , serán examinadas y glosadas por las 
Contadurías de Propios y Arbitrios, y en ellas r e ­
caerá el V.° B.° de la Diputación , y después se 
pasarán á la aprobación del Gefe político. Se r e ­
mitirá anualmente al Gobierno un finiquito gene­
ral , en la forma y para los efectos que quedan 
espresados en el art. 5 de este capítulo. 

ART. 8. Cuando ocurriere que los arbitrios es­
tablecidos para la construcción de obras nuevas ó 
reparación de las antiguas de utilidad común de 
la Provincia no alcancen á cubrir Jos gastos , la 
Diputación provincial para proveerse üe fondos, 
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procederá por el método y en los términos que 
previene la Constitución. 

ART. 9. Estará á cargo de la Diputación pro­
vincial velar sobre la conservación de las obras 
públicas y establecimientos de beneficencia de co­
mún utilidad de la Provincia, y promover, ha ­
ciéndolo presente al Gobierno , la construcción de 
nuevas obras , la formación de cualquiera esta­
blecimiento beneficioso de general uti l idad, y muy 
señaladamente la navegación interior de la misma 
Provincia , donde hubiere proporción. Si el esta­
blecimiento público fuese de fundación particular, 
y regido por reglas ya establecidas , se limitará la 
vigilancia de la Diputación provincial á lo que se 
previene en el párrafo 8.° del art. 335 de la Cons­
titución. Toca también á la Diputación velar en 
la observancia de lo que se previene á los Ayun­
tamientos en los artículos 6 , 7 y 8 del capítulo I. 
de esta Instrucción. En las obras nacionales que 
por su estension ó importancia , y por interesar al 
Reyno en general están inmediatamente á cargo 
del Gobierno , y por tanto emprendidas á costa 
del erario nacional , tendrán las Diputaciones p ro ­
vinciales respectivamente aquella intervención es­
pecial que les diere el Gobierno , y ademas aque­
lla vigilancia general , en virtud de la cual deben 
avisar al Gobierno de los abusos que observaren , 
sin entrometerse en ningún caso en la dirección de 
las obras , ni embarazar de modo alguno á sus d i - ' 
rectores. 

ART. 10. E l fondo de que usará la Diputación 
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provincia] para la reparación de obras públicas de 
la provincia , ó construcción de las nuevas y de-
mas gastos de ella , será el sobrante de Propios y 
Arbitrios de la misma después de satisfechas las 
necesidades de los pueblos Las cuentas de Sa in­
versión , así de estos fondos como de los arbitrios 
nuevos que las Cortes concedan , serán examina­
das por la Diputación provincial , como la Cons­
titución previene ; remitidas después al Gobierno 
para que las baga reconocer y glosar por la Con­
taduría mayor de cuentas ; y finalmente presenta­
das á las Cortes para su aprobación. En las P r o ­
vincias de U l t r a m a r , después de examinadas las 
cuentas por la Diputación provincial y puesto por 
ella el V.° B.° ,. se observará para su examen y 
glosa el método que al presente rige ; remitiéndo­
las por último á las Cortes para su aprobación. 

ART. I I . La Diputación provincial auxiliará 
al Gefe político cuando ocurriere en algún pue­
blo de la Provincia cualquier enfermedad conta­
giosa ó epidémica. En la capital de cada Provin~ 
cia habrá una Junta de sanidad , compuesta del 
Gefe político , del Intendente , del l i Obispo ó 
su Vicario general , y en ausencia de ambos de 
uno de los Párrocos del pueblo , prefiriendo el 
mas an t iguo , de un individuo de la Diputación , 
y del número de facultativos y vecinos que esta 
estime conveniente. Esta Junta de sanidad en el 
desempeño de sus funciones observará los regla­
mentos existentes, en cuanto no estén derogados 
por la Constitución y resoluciones posteriores. 



ART 12. Velará la Diputación sobre el cum­
plimiento de lo que está prevenido á los Ayun­
tamientos acerca del establtcimiento.de escuelas de 
primeras b tras é instn,-ccion de la juventud , con­
forme á los planes aprobados por el Gobierno. 
La Diputación provincial , por ahora y hasta que 
se apruebe la Dirección general de estudios , h a ­
rá examinar , si pudiere-ser , en su presencia por 
las personas que tengan por conveniente , los que 
aspiren á ser maestros públicos de leer , escribir 
y contar , procurando que reúnan los que hayan; 
de ser aprobados la competente instrucción á la 
moralidad mas acreditada. La misma Diputación 
aprobará estos maestros ; y el titulo donde ha de 
constar este requisito será íirmado por el Gefe p o ­
lítico , por un individuo de la Diputación , y r e ­
freíd a< o por el Secretario de esta : se despachará 
gratis , y servirá para egercer esta enseñanza en 
cualquier pueblo de la Provincia. 

AKT. i 3 . Cada Diputación provincial cuidará 
de formar el censo y la estadística de su Provin­
cia con la mayor exactitud , valiéndose para ello 
de todas las noticias que los Ayuntam¡enlos deben 
remitir periódicamente al Gele político r y de t o ­
dos los demás datos que por medio del mismo de ­
berán pedi rse , según se necesite _, á tod¿:s y cua­
lesquiera personas, corporaciones ó pueblos. Estoá 
censos y planos de estadística serán puntualmente 
r e m t d o s al Gobiesno , y ademas cada Dipula-, 
con conservará en su archivo todas estas noticias.' 

AKT. 14. I ara. fomentar la .agricultura, la m -
3 
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dust r ia , las artes y el comercio , la Diputación 
provincial presentará al Gobierno los planes y 
proyectos que le parezcan mas oportunos. 

ART. I D . Para desempeñar la Diputación p r o ­
vincial el encargo que le está hecho en los pár­
rafos 6.° y 9.0 del art. 33o de la Constitución, 
deberá recurrir á las Cortes ó al Gobierno por la 
reparación de los abusos de que tenga not ic ia , 
presentándoles datos suficientes y bien calificados, 
sin que con pretesto de estos encargos pueda en­
trometerse en las funciones de los empleados pú ­
blicos. 

ART. 16. Ademas de lo que se previene en el 
párrafo 10 del art. 335 de la Constitución , cui ­
darán las Diputaciones de Ultramar de que los 
habitantes dispersos en los valles y montes , en los 
parages en que esto ocurra , se reduzcan á vivir 
en poblado , en conformidad de lo dispuesto por 
las leyes ; proponiendo al Gobierno las medidas 
que estime mas oportunas , á fin de facilitarles 
tierras y medios de cultivarlas ; con arreglo á lo 
dispuesto por las Cortes en el Decreto de 4 de 
Enero* de este año. 
- ART, 17. Debiendo la Diputación provincial 
consultar con el Gobierno , y esperar su autori­
zación para todas las providencias en que la ley 
exige este requisito , y en general para todos los 
casos y medidas de mayor importancia , se dir i ­
girán todos sus recursos y comunicaciones por el 
conducto del Gefe político su Presidente. 

ART. 18. Las Diputaciones provinciales tendrán 



el tratamiento de Excelencia. 
*9 

CAPITULO I I I . 

De los Ge/es políticos. 

AKT. i . Estando el gobierno político de cada 
Provincia , según el art. 324 de la Constitución , 
á cargo del Gef'e superior político nominado por 
el Rey en cada una de ellas , reside en él la su­
perior autoridad dentro de la Provincia para cui­
dar de la tranquilidad pública , del buen orden , 
de la seguridad de las personas y bienes de sus 
habitantes , de la egecucion de las leyes y órde­
nes del Gobierno ; y en general de lodo lo que 
pertenece al orden público y prosperidad de la 
Provincia ; y así como será responsable de los 
abusos de su autoridad , deberá ser también pun­
tualmente respetado y obedecido de todos. ]\o so­
lo podrá egecutar gubernativamente Jas penas im­
puestas por las leyes de policía y bandos dt buen 
gobierno , sino que tendrá facultad para imponer 
y exigir multas á los que le desobedezcan ó le fal­
ten al respeto, y á los que turben el orden ó el 
sosiego público. 

ART. 2. Hasta que se veriüque la conveniente 
división de las Provincias del Reyno , de que h a ­
bla el art. 11 de la Conslilucien , habrá un Gefe 
po'ítico en todas aquellas en que haya Diputación 
provincial. 

ART. 3 . Podrá haber un Gefe político subal-
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térno al de la Provincia en los principales puertos 
de mar , que no sean cabezas de Provincia , é 
igualmente en las capitales de partido de Provin­
cias muy dilatadas ó muy pobladas , donde el 
Gobierno juzgue ser conveniente establecerlos pa ­
ra la mejor dirección de los negocios públicos , 
después de haber oído á la Diputación provincial 
respectiva y al Consejo de estado , y dando parte 
á las Cortes para su aprobación. 

ART. 4- Cada Gefe político superior tendrá un 
Secretario nombrado por el Rey ó la Regencia del 
Reyno , y donde parezca conveniente , el sabal -
terno ó subalternos de la Secretaria que sean ab­
solutamente indispensables , sobre cuyo número y 
sueldos espondrá el Gobierno á las Cortes lo que 
le parezca para su aprobación j entendiéndose que 
el del Secretario no bajará de quince mil reales, 
ni pasará de cuarenta. 

ART. 5. El cargo de Gefe político estará por 
regla general separado de la Comandancia de las 
armas en cada Provincia ; pero en las plazas que 
se hallaren amenazadas del enemigo , ó en cual­
quiera caso en que la conservación ó restableci­
miento del orden público y de la tranquilidad y 
seguridad general así lo requieran , podrá el G o ­
bierno , á quien está encargada por la Constitu­
ción la seguridad interior y esterior del Estado , 
reunir temporalmente el mando político al mil i tar , 

. dando cuenta á las Cortes de los motivos que pa ­
ra ello haya tenido. 
- ART. 6. E l Gefe político tendrá su residencia 
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ordinaria en la capital de la Provincia , debiendo 
hallarse precisamente en ella en los dias señalados 
por la Constitución para el nombramiento de los 
Electores de Partido de la capital , de los Dipu­
tados de Cortes y Diputación provincial ; y tam­
bién en las épocas y dias en que esté reunida la 
Diputación provincial , á cuyas sesiones deberá 
asistir como individuo Presidente. 

ARR. 7. El sueldo de los Gefes políticos' en la 
Península no bajará de cincuenta mil reales anua - , 
Jes , ni pasará de cien mil , arreglándose en cada 
Provincia lo que dentro de esta base deba perte­
necer á cada uno , atendida la estension del man­
do y las circunstancias particulares del país ; pero 
mientras existan las presentes de penuria públ i ­
ca , ninguno pod á disfrutar mas de cuarenta mil 
reales. Cuando llegare el caso del correspondiente 
señalamiento de sueldo , lo propondrá el Gobier­
no á las Cortes , para que con su aprobación que­
de definitivamente establecido. E l Gefe político 
de la Corte tendrá de sueldo ciento veinte mil 
reales. El sueldo de los Gefes políticos subalter­
nos se señalará cuando se apruebe por las Cortes 
el establecimiento de cada uno donde convenga, 
previo el parecer del Gobierno , que le regulará 
por el principio que queda establecido para los 
Gefes politices superiores , recayendo la aproba­
ción de las mismas. Para el señalamiento de suel­
dos de estos empleados, de los Secretarios y subal­
ternos en Ultramar , el Gobierno presentará á las 
Cortes para su aprobación la cuota que crea mas 
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conveniente establecer , atendidas todas las cir­
cunstancias. 

ART. 8. Los Gefes políticos de las Provincias 
tendrán el tratamiento de Señoría , á menos que 
les corresponda otro mayor por alguna otra r a ­
zón. El Gefe político de la Corte , que egerza es­
te destino en propiedad , tendrá , mientras le ob ­
tenga , el tratamiento de Excelencia. 

ART. 9. Los Gefes políticos de las Provincias 
y los subalternos podrán continuar en el mando 
por un tiempo indeterminado , ser removidos ó 
trasladados á voluntad y juicio del Gobierno , t e ­
niendo siempre á Ja vista la utilidad pública y el 
mejor servicio del Estado. 

ART. 10. En caso de v a c a n t e , y mientras se 
provea , ó en caso de imposibilidad temporal del 
Gefe político de la Provincia , liará sus veces el 
Intendente , si no se bailare designada de ante­
mano por el Gobierno la persona que deba de­
sempeñar el cargo. Cuando ocurran iguales casos 
con los Gefes políticos subalternos , liará las sujas 
el Alcalde primer nombrado de la capital ó pue­
blo donde haya Gefe político subalterno. 

ART. 11. Para ser nombrado Gefe político se 
requiere haber nacido en el territorio Español , 
ser mayor de veinte y cinco años , gozar de buen 
concepto en el público , haber acreditado desin­
terés , moral idad, adhesión á la Constitución y á 
la independencia y libertad política de la IV ación, 
sin que sirva de impedimento el que sea natural 
ele la Provincia ó partido en que haya de eger-
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cer sus funciones. 

ART. 12. Cuidará el Gefe político de que se 
proceda desde luego al nombramiento de los 
Ayuntamientos , con arreglo á la Constitución y 
á la ley de 28 de Mayo de 1812 , como también 
de que las elecciones para estos se verifiquen pe ­
riódicamente , como está mandado. 

ART. 13. El Gefe político presidirá sin voto el 
Ayuntamiento de la capital de la Provincia , y del 
mismo modo el subalterno el Ayuntamiento de 
la capital ó pueblo en donde tenga su residencia ; 
pero uno y otro tendrán voto para decidir en ca­
so de empate. Cuando e lGefe político superior ó 
el subalterno se bailaren por cualquiera razón en 
al^un pueblo de su Provincia ó partido , podrán 
presidir el Ayuntamiento , siempre que lo crean 
conveniente. 

ART. \í\. Como Presidente de la Diputación 
provincial cuidará el Gefe político de la Provin­
cia de que se guarde el mayor orden en el modo 
de tratarse los negocios : que esta desempeñe sus 
obligaciones y encargos $ y que se reúna en las 
épocas que ya están indicadas , ó en que lo exijan 
los negocios , ó bien la necesidad de tratar de 
alguno particular que ocurra en la Provincia , ó 
se encargue por el Gobierno , siempre que sea de 
la naturaleza de aquellos en que el consejo y la 
intervención de la Diputación sean requeridos por 
las leyes ó reglamentos ó por la conveniencia p ú ­
blica á juicio del mismo Gefe. 

ART. 15. A íin de asegurar convenientemente 
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la responsabilidad por las providencias que se to~ 
men en la Provincia , y de dar á la egecucion de 
las medidas gubernativas toda la uniformidad y 
energía que son tan necesarias , se observará en los 
negocios que se traten por la Diputación , que 
cuando versen en la intervención y aprobación de 
cuentas y en el repartimiento de contribuciones, se 
entienda acordado por la Diputación aquello en 
que conviniere la mayor parte de los vocales , y 
eu estos casos la responsabilidad recaerá sobre la 
Diputación ; pero cuando sean de aquellos en que 
estuviere encargado á las Diputaciones por la Cons­
titución ó las leyes solo el cuidar , velar , p romo­
ver ó fomentar las cosas pertenecientes al bien 
público , lá autoridad para las resoluciones y la 
responsabilidad será toda del Gefe político , oyen­
do eu los casos señalados y graves el consejo de 
la Diputación , y valiéndose de sus luces , sin per­
juicio de las prontas providencias gubernativas 
que pueda exigir la urgencia de las ocurrencias. 

ARX. 16. El Gefe político será el vínico conducto 
cu comunicación entre ios .Ayuntamientos y ia D i ­
putación provincial, como asimismo entre esta y el 
Gobierno , al que remitirá para la determinación 
competente los proyectos , propuestas , informes y 
planes que aquella formare sobre ios objetos en­
cargados á su vigilancia , quedando responsable 
de cualquiera omisión ó dilación que hiciere con 
el fin de que no lleguen al Gobierno. 

ART. 17. Solo el Gefe político circulará por 
toda la Provincia todas las lejes y decretos que 
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se espidieren por el Gobierno, haciendo se publ i ­
quen en la capital de la Provincia , y se entere 
de ellas la Diputación provincial ; y cuidando de 
remitir las leyes y decretos á los Gefes políticos 
subalternos, si los hubiere , para que los hagan 
circular en su territorio , ó á los Alcaldes pr ime­
ros de las cabezas de partido para el mismo efec­
to . Siendo de la responsabilidad del Gefe político 
la circulación de las leyes y decretos , exigirá r e ­
cibos de aquellas autoridades á quienes los comu­
nicare. 

ART. 18. Con arreglo á lo prevenido en el d e ­
creto de 14 de Abril próximo pasado , el Gefe 
superior político de cada provincia egercerá en 
ella la facultad que en los casos y términos que 
espresa la Pragmática de JO de Abril de I 8 I 3 
egercian los Presidentes de las Chancillerias y A u ­
diencias y el Regente de la de Asturias , conce­
diendo ó negando á los hijos de familia la licen­
cia para casarse. 

ART. i g . E l Rey y la Regencia en su caso p o ­
drán delegar á los Gefes políticos de Ul t ramar el 
egercicio de las facultades del Real Patronato , 
según y como hasta ahora se ha practicado con 
los Gobernadores de aquellas Provincias en teda 
su estension , conforme á las leyes y disposiciones 
posteriores. 

ART. 20. Los Gefes políticos, como primeros 
agentes del Gobierno"en las Provincias, podrán 
egercer en ellas la facultad que concede al Rey 
el párrafo u del art . 172 de la Constitución en 

. 4 
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solo el caso que allí se previene. También podrán, 
arrestar á los que se hallen delinquiendo en fra-
ganti ; pero en estos casos los Gefes políticos en­
tregarán los reos á disposición del Juez compe­
tente en el preciso término de veinte y cuatro h o ­
ras. 

kKT. 21 . Deberá el Gefe político remitir a l 
Gobierno cada año un estado de los nacidos, ca­
sados y muertos en toda la Provincia , para que 
el Gobierno pueda tener á la vista en caso nece­
sario los resultados generales sobre esta materia 
en todo el Reyno. 

ART. 22. Cuando ocurriere en alguna parte 
epidemia ó enfermedades contagiosas ó endémi­
cas , el Gefe político tomará por s í , ó de acuerdo 
eon la Jun ta de sanidad , y aun de la Diputación 
provincial sí se hallare r eun ida , todas las medi­
das convenientes para atajar el mal y para p r o ­
curar los oportunos auxilios. Dará frecuentemen­
te aviso al Gobierno de lo que ocurra en este pun­
to , de las precauciones que se tomen , y de los 
socorros que se necesiten ; y asimismo le instruirá 
de lo que los facultativos de la Jun t a provincial 
de sanidad opinaren sobre la naturaleza del mal , 
y su método curativo , de los efectos que se o b ­
serven , y de la mortandad diaria que se note. 

ART. 23. Corresponde al Gefe político el co­
nocimiento de los recursos ó dudas que ocurran 
sobre elecciones de los oficios de Ayuntamiento, 
y las decidirá gubernativamente y por via instruc­
tiva sin pleyto n i contienda judicial. E l que in~ 
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tentare decir de nulidad de las elecciones , ó de 
tachas en el nombramiento de a lguno, deberá h a ­
cerlo en el preciso término de ocho dias después 
de publicada la elección , y pasado aquel no se 
admitirá la queja ; pero en ningún caso se suspen­
derá dar la posesión á los nombrados en el dia 
señalado por la ley á pre testo de los recursos y 
quejas que se intenten. 

ART. 24. Para que pueda tener efecto , si a l ­
guna vez ocurriere con urgencia ó en gran dis­
tancia , la facultad que la Constitución da al Rey 
en el art. 33(3 de suspender á los individuos de las 
Diputaciones provinciales cuando abusaren de sus 
facultades, los Gefes políticos se limitarán en esta 
parte á egecutar puntualmente las órdenes que 
preventivamente les hayacomunirado el Gobierno. 

AIÍT. 2.5. Toca al Gefe político aprobar las 
cuentas de Propios y Arbitrios y de los Pósitos, 
que remitan los Ayuntamientos , después de pues­
to el V.° i).° por la Diputación provincial ; y eu 
caso de tener algún inconveniente en su apro­
bación , consultará con el Gobierno para la reso­
lución conveniente. 

ART. 26. Propondrá el Gefe político al G o ­
bierno todos los medios que crea convenientes pa­
ra el fomento de la agricultura , la industria y el 
comercio , y todo cuanto sea útil y beneficioso á 
la Provincia. 

ART. 27. Siendo el Gefe político responsable 
del buen orden intei'ior de la Provincia , reque­
rirá del Comandante militar de ella el auxilio de 
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la fuerza armada que necesite para conservar ó 
restablecer la tranquilidad de las poblaciones y la 
seguridad de los caminos. 

AIIT. 28. Tocará al Gefe político visar y es­
pedir , conforme á las leyes , los pasaportes en las 
Provincias fronterizas á los viageros que vengan ó 
vayan á pais estrangero ; y así los Gefes políticos 
como los Alcaldes, cada uno de por s í , podrán 
concederlos , y lo harán gratis á los que viagen 
por las Provincias interiores cuando lo pidan los 
interesados , ó cuando el Gobierno lo haya dis­
puesto para conservar el orden y seguridad públ i ­
ca ; pero en la milicia se observará lo prevenido 
en la ordenanza y decretos que á ella pertenezcan. 

ART. 29. Para formar el proceso que le está 
encargado por el art. 261 de la Constitución, p o ­
drá asesorarse el Gefe político de un letrado de 
conocida instrucción y probidad , y concluido le 
remitirá al Supremo Tribunal de Justicia , cesan­
do desde este punto en toda diligencia ulterior. 

ART. 3o. Pertenece al Gefe político la supe­
rior inspección sobre los ramos de bagages , a lo­
jamientos y subsistencias que deban darse á las 
tropas ; arreglándose á lo que prevenga la orde­
nanza general del egército , ó los reglamentos , o 
bien las órdenes que recibiere del Gobierno en 
egeeucion de las leyes , y entendiéndose con los 
Ayuntamientos y Alcaldes de los pueblos en cuan­
tos casos ocurran para facilitar el servicio. 

ART. 3 i . Cuidará el Gefe político de que el plan 
estadístico de la Provincia , que el debe remitir 


